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Bases

.. -:

·1. NOFmas generales

N~mero de plazas.-EI número de plazas que ~ convoca es

5. Se adjuntara a la instancia:
- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Certificado de los IC'rvici05 prestados de los extremo¡ que se

contemplan ~ el punto 1 de este anexo, expedidos por la
Jefatura de Personal del Cuerpo a '1ue pertenece. No se
admitirá, en su defecto, el título administrativo. ~ .

- A los que afecte la bese duodécima, los docu~n\os que se
especifican en la misma.

6. Cualquier error u omisión o la falta de claridad al rellenar
la instancia, serán atribuidos al interesado. En 10 tocante a la falta
de cualquier documento indispensable para valorar los méritos
alegados, se estará a lo dispuesto en la base décima de la Orden de
convocatoria..

(Lugar. fecha y firma.)

ILMO. SR. D1RECTORlGENERAL DE LA FUNCION PUBLICA
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCiA.

13100 CORRECCJON de errores de la ResoluciólI de 17 de
jUllio de/985, de la Secretaria de Estado para la
AdminiS'trtM.'ián Pública. por la que seapruroa la /iSla
dé aspiranres admitidos ." excluidos para ingreso en el

~- CUl'rpo NlIcional de Ingeniel'os Geógrafos .r el lugar.
fecha .l~ hora del primer ejercicio.

Aovenido error en el texto remitido para la publicación de la
citada Resolución. inserta en el ..Boletín Oficia' del Estado~
número 150. de fecha 24 de junio de 1985. a continuación se
formula la rectificaci.ón procedente: -

En la página 19622. párrafo tercero. donde dice: ..El primer
ejercici9 tendrá Jugar en la sede de la Escuela Unjversitaria ,de
Ingenieria Técnica Topográfica. calle General lbáñez Ibero. 3.
Madrid, el día 14 de septiembre de 1985...~. debe dedr: «El primer
ejercicio tendrá lugar en 1~ sede de la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Topográfica. calle General Ibáñez Ibero. 3.
Madrid. el día 4 de septiembre de 1985...».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13101 ORDEN d. 24 de junio de 1985 por la que se eom'oea
concurso-oposici6n para ingreso en la Escala «A» de la
plantilla fijada por la disposición vigésimo segunda de
la Ley 5011984.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en la
Escala fU\» del personal docente adscrito al Ministerio de Educa
ción y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de abnl de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), y en cumplimiento de
lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
por la que se autoriza la convocatoria de concuTSQ-ooposición para
cubrir las vacantes existentes en la citada Escala,

E!.te Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de novíembre, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, ac'uerda convocar
pruebas selectivas en regimen de concUTS(K)posición para ingreso
en la Escala AA» de la plantilla· fijada por la disposición vigésimo
segunda de la Ley 50/1984, a excepción de las transferidas a la
Generalidad de Cataluña pOr el Real Decreto 2724/1983. de 5 de
octubre.

l.l
·de l2:

_ .La distribución por asignaturas es ,la que I cOntinuación se
señala:

«Canto»: Una.
~Danza Clbic8»: Tres.
~Danza Española,)): Una.
«Piano»: Cuatro.
«Solfeo»; Dos.
«Violin»: Una.
1.2 Sistema selectivo.-la selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-oposición. que constará de las
fases de concurso y oposición.

2. Condicion('s qlu' d('h('l1 reunir los aspirames

2.) GeneraleS.

2, l.l Ser español.
2.1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones para Que les

pueda ser expedida alguna de las siguientes titulaciones: Profesor
su~rior, título profesional~e .la especialidad correspondiente,
segun el Decreto de 15 de Jumo '<le 1942 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 4 d~ julio). ~iploma' de capacidad correspondiente a
planes de estudlOs antenores. o estar dispensado en virtud de
Resolución de este Ministerio del requisito de titulación por
tratarse de personalidad de notorio prestigio en la materia.

. 2.1.3 Haber prestado sen'icios como Profesor interino o
contra~do, asimilado a la Escala «1\», en Centros que fueron
transfendos por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio durante
el curso 19831) 984, o en cursos anteriores. .

Excepcionalmente podrán acogerse a esta convocatoria los
Profesores ,interinos o· contratados asimilados a otras Escalas
docentes que, reuniendo las condiciones generales que se establecen
en la presente convocatoria, prestaran servicios en asignaturas de
la Escala 4(Á» por necesidades del servicio. Este extremo deberá ser
justificado por un certificado del Director del Centro con el visto
bueno de la Inspeccién correspondiente.

2.1.4 Tener cumplidos los dieciocho años. _
2.I.S No padecer enfennedad ni defecto psíquico o fisico

incompatible con el ejercicio de la docencia.
2.1.6 No hallarse separado, mediante expediente disciplinario.

del servicio de 1.3 Administración del Estado. Institucional. Autó
noma o Local. 01 hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
públicas.

2.1.7 ComprometefS(" a cumplir. como requisito previo a la
toma de posesión. el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado>.
del 6). ,

2.2 El cumplimiento de las condiciones exi$idas en el apar
tado 2.) se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Estas condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma que prevé la base 8 de la presente
Orden.

3. Solicitudes.r pagos de derechos .
3.1 .Forma.~Los que deseen tomar parte en el presente con

curso-oposición deberán presentar instancia, por Quintuplkado,
conforme al modelo Q'ue se hallará a su disposición en las
Direcciones Provinciales del Depanamento y en las oficinas de
Educación y Ciencia.

3.2 Organos a quien se dirigen.-Las instancias. reintegradas
con póliza de 25 pesetas. se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.
pudiendo ser presentadas:

a) En el' Registro General del Ministerio.
b) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condicio
nes establecidas en dicho precepto.

3.3 Plazo de presentación.-Elplazo de presentación de solici·
ludes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.4 Importe y pago de los derechos.

3.4.1 Los derechos de examen y formación de expediente
ascienden a 2.240 pesetas (240 por formación' de expediente y 2.000
por derechos de examen).

3.4.2 .Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta
corriente «Pruebas selectivas para ingreso .en la Escala "A".
Profesores de Música y Danza», p'e la Caja Postal de Ahorros.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativa del pago de derechos.

3.5 Defectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 71· deja l.ey de Procedimient?
Administrativo. para que, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe .los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que si así no 10 hiciese se archivará-cu instancia sin más trámite.

3.6 Errores en, las solicitudes.-Los errores· de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión al' aspirantes
4.1 Listas de admitidos y cxcluidos.-Transcurrido el plazo de

presentación de' instancias, y en el plazo máximo de un mes. la
Dirección General de Personal y Servicios hará pública en el
~Boletin Oficial del Estado~ la lista de admitidos y excluidos, por
asignaturas. con indicación del plazo de subsanación Que en
términos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo se concede a los aspirantes excluidos.


